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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS
NOTA Aclaratoria a la publicación del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, publicado el 21 de julio de 2010.

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.
NOTA ACLARATORIA A LA PUBLICACION DEL ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, PUBLICADO EL 21 DE JULIO DE 2010 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.

En la Primera Sección, página 94, respecto al artículo 3, fracción XIII, dice:

“Un Organo Interno de Control, que se regirá conforme a lo dispuesto por el artículo 26 de este Estatuto”,

Debe decir:

“Un Organo Interno de Control, que se regirá conforme a lo dispuesto por el artículo 25 de este Estatuto”.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 23 de julio de 2010.- El Subdirector General y Secretario de la H. Junta Directiva del ISSFAM, Eduardo Ramón Cano Barberena.- Rúbrica.
(R.- 310363)
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